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Tercera Reunión Bienal de los Estados para
examinar la ejecución del Programa de 
Acción para prevenir, combatir y eliminar el
tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en
todos sus aspectos

Nueva York, 14 a 18 de julio de 2008



Documento de debate sobre un Instrumento
Internacional que permita a los Estados identificar
y rastrear de forma oportuna y fidedigna, las armas pequeñas y ligeras ilícitas


I.
Marco para el debate

1. En el segmento de la Tercera Reunión Bienal de los Estados dedicado al Instrumento Internacional se deberá evaluar la aplicación del Instrumento Internacional en su totalidad. En consecuencia, podría ser útil seguir la estructura del Instrumento Internacional en la organización de la reunión. Parece por lo tanto lógica una estructura en torno a tres temas:


a)
Marcación (Instrumento Internacional
, sección III);


b)
Registro (sección IV);


c)
Cooperación en el rastreo (sección V).

2. Debe alentarse a los Estados a que incorporen en el examen de estos temas las siguientes cuestiones intersectoriales, conforme se identifican en el Instrumento Internacional (especialmente en la sección VI) y en la resolución 62/47 de la Asamblea General:


a)
Leyes, reglamentos y procedimientos administrativos nacionales —existentes, nuevos o previstos— para asegurar la aplicación efectiva del Instrumento Internacional (A/60/88, anexo, párr. 24);


b)
Problemas y oportunidades relacionados con la aplicación (resolución 62/47), párr. 8);


c)
Experiencias nacionales en el rastreo de armas pequeñas y ligeras ilícitas (A/60/88, anexo, párr. 36); 


d)
Medidas adoptadas en el ámbito de la cooperación y la asistencia internacionales, incluida la cooperación con las Naciones Unidas y la Organización Internacional de Policía Criminal (INTERPOL) (A/60/88, anexo, párrs. 27 a 35).


A.
Marcación

3. Entre las principales cuestiones están las siguientes:


a)
Prácticas nacionales relacionadas con marcas utilizadas para indicar el país de fabricación y/o el país de importación, según resulte aplicable (A/60/88, anexo, párrs. 8 a), 8 b) y 31 b);


b)
Medidas adoptadas para velar por que todas las armas pequeñas y ligeras en poder de las fuerzas armadas y las fuerzas de seguridad del Estado para su propio uso estén debidamente marcadas (A/60/88, anexo, párr. 8 d);


c)
Medidas elaboradas por los fabricantes dentro de la jurisdicción nacional contra la supresión o alteración de las marcas (A/60/88, anexo, párr. 8 e).

4. Para asegurar la aplicación efectiva del Instrumento Internacional, se espera que los Estados aprueben, según resulte necesario, leyes, reglamentos y procedimientos para ubicar y marcar las armas no marcadas pertenecientes al gobierno, adquieran y utilicen equipo para la marcación de las armas pequeñas y ligeras, realicen investigaciones sobre tecnologías de marcación, capaciten personal en cuestiones de marcación e intercambien información sobre reglamentos y prácticas nacionales de marcación.


B.
Registro

5. La cuestión principal es la siguiente:


Medidas adoptadas por los Estados para velar por la creación de registros precisos y completos de todas las armas pequeñas y ligeras marcadas en su territorio, y por su mantenimiento, de conformidad con las disposiciones del Instrumento Internacional (A/60/88, anexo, párrs. 11 a 13).

6. Para asegurar la aplicación efectiva del Instrumento Internacional, se espera que los Estados, según resulte necesario, aprueben leyes, reglamentos y procedimientos administrativos relacionados con sistemas de registro, incluida la coordinación entre los diferentes departamentos gubernamentales; adopten medidas para registrar —o destruir— las armas pequeñas y ligeras que se encuentren en su territorio nacional; informaticen los sistemas de registro existentes; capaciten personal; e intercambien información sobre buenas prácticas y prácticas óptimas de mantenimiento de registros.


C.
Cooperación en el rastreo

7. Entre las principales cuestiones están las siguientes:


a)
Establecimiento de puntos de contacto nacionales para el rastreo y la comunicación de esta información a la Oficina de Asuntos de Desarme (A/60/88, anexo, párr. 31 a);

b)
Medidas adoptadas por los Estados para asegurarse de tener la capacidad de rastrear y atender peticiones de rastreo con arreglo a los requisitos del Instrumento Internacional (A/60/88, anexo, párr. 14);


c)
Intercambio de información sobre reglamentos, procedimientos administrativos y prácticas óptimos en lo que respecta a los mecanismos y procedimientos de rastreo al nivel bilateral, regional e internacional.
8. Para asegurar la aplicación efectiva del Instrumento Internacional, se espera que los Estados aprueben, según resulte necesario, leyes, reglamentos y procedimientos administrativos sobre sistemas de rastreo, incluida la designación de puntos de contacto nacionales y la coordinación necesaria entre los diferentes departamentos gubernamentales; informaticen los sistemas de rastreo existentes; realicen investigaciones sobre tecnologías de rastreo, capaciten personal; intercambien información sobre los puntos de contacto nacionales designados; y fortalezcan los regímenes de asociación y cooperación en el área del rastreo al nivel bilateral, regional e internacional.


II.
Posibles resultados de la Tercera Reunión Bienal
de los Estados en relación con el Instrumento
Internacional 

9. Los resultados podrían poner de relieve el carácter interdependiente y el refuerzo mutuo de la marcación, el registro y el rastreo de las armas. Para que los Estados puedan rastrear con buenos resultados las armas, es necesario que identifiquen en primer término las armas utilizando sus marcas y otras características, y que estén en condiciones de rastrear su historia utilizando los registros existentes en el Estado de fabricación y/o de última importación.


A.
Prioridades actuales para la aplicación del Instrumento Internacional
10. Puede alentarse a los Estados que aún no lo hayan hecho a alinear sus leyes, reglamentos y procedimientos administrativos con los requisitos del Instrumento Internacional, en particular en lo que respecta a las marcas, los registros y la cooperación en el rastreo.
11. Puede alentarse a los Estados que aún no lo hayan hecho a designar puntos de contacto nacionales y a presentar informes sobre las prácticas nacionales de marcación.

12. Puede alentarse a los Estados a intercambiar información sobre marcas nacionales, registros y cooperación en materia de legislación, reglamentos y procedimientos administrativos para el rastreo.

13. Puede darse más relevancia al papel de las Naciones Unidas, la INTERPOL y otras organizaciones internacionales, regionales y subregionales en la promoción de la aplicación del Instrumento Internacional.

14. Los Estados podrán identificar en la Tercera Reunión Bienal, otras prioridades y medidas propuestas en las esferas, entre otras, de la cooperación y la asistencia internacionales en la aplicación del Instrumento Internacional.


B.
Cooperación y asistencia internacionales y creación
de capacidad para la aplicación efectiva instrumento 
15. La cooperación y la asistencia internacionales son importantes para la aplicación efectiva del Instrumento Internacional, en particular en las áreas siguientes:


a)
Identificación de las prácticas óptimas, así como de los problemas y los requisitos para la aplicación, según resulte necesario para la creación de capacidad nacional;


b)
Prestación por los Estados en condiciones de hacerlo de asistencia técnica, financiera y de otro tipo, al nivel bilateral y multilateral, para crear o mejorar la capacidad nacional en materia de marcación, registros y rastreo de armas pequeñas y ligeras ilícitas;


c)
Examen por los Estados en condiciones de hacerlo de tecnologías capaces de mejorar la eficacia de la marcación, el rastreo y la detección de las armas pequeñas y ligeras ilícitas, así como medidas para facilitar la transferencia de esas tecnologías;

d)
Apoyo de las iniciativas en el marco del Programa de Acción encaminadas a movilizar los recursos y los conocimientos y, cuando resulte apropiado, la cooperación con organizaciones regionales e internacionales pertinentes con el fin de promover la aplicación del Instrumento Internacional por los Estados;

e)
Otras prioridades y medidas propuestas que los Estados deberán identificar en la Tercera Reunión Bienal.


	� 	Véase A/60/88 y Corr. 2, anexo.
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